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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 

impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 

se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 81/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL Y LAS 

CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 

el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su modificación mediante el Decreto por el que se 

modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 

consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 

de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 

fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 

a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 

producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, 

respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 14 al 20 de junio de 2025, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 14 al 20 de junio de 

2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 14 al 20 de junio de 

2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 14 al 20 de junio de 2025, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.4555 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.4513 

Diésel $7.0946 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 14 al 20 de junio de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 82/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

14 al 20 de junio de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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kms 
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kms 
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kms 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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kms 

40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 

Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 

Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 83/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 

combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su modificación mediante el Decreto por el que se 

modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 

consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 

de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 

fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 

a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios 

fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 14 al 20 de junio de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 

García Ramos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma y adiciona la Clasificación Programática (Tipología general). 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 14, 41 y 46, 

fracción III, inciso a), de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL) 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 

su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 

ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013, el Acuerdo por el que se emite 

la Clasificación Programática (Tipología general). 

Que la modernización de la estructura programática representa una medida fundamental para fortalecer la 

calidad del gasto y mejorar la toma de decisiones públicas, basada en el uso eficiente, transparente y 

estratégico de los recursos públicos como prioridad permanente, en congruencia con los principios de 

racionalidad, eficacia y eficiencia. 

Que la estructura programática constituye el eje organizador del ejercicio presupuestario, al permitir la 

asignación, seguimiento y evaluación de los recursos públicos a través de programas presupuestarios, la cual 

debe contener la trazabilidad del gasto público, fortalecer la lógica de intervención de las políticas públicas y 

facilitar su evaluación, permitiendo responder con mayor precisión a las demandas de transparencia, rendición 

de cuentas y control del uso de los recursos públicos, por lo que se considera necesario reordenar programas 

bajo modalidades presupuestarias más apropiadas, y generar una estructura vinculada al logro de resultados. 

Que actualmente resulta imprescindible revisar y adaptar este instrumento a los nuevos retos que 

enfrentan los entes públicos tanto en el ámbito federal como en el estatal y municipal, en dos aspectos 

fundamentales: la incorporación de nuevas actividades públicas relacionadas con la innovación y el medio 

ambiente, y la necesidad de fortalecer su aplicabilidad para los entes públicos. 

 Que las actividades gubernamentales han evolucionado significativamente, impulsadas por las 

transformaciones tecnológicas, la globalización económica y las crisis ambientales, de manera que 

actualmente gobiernos de todo el mundo asignan recursos crecientes a la innovación tecnológica, la 

investigación científica, el desarrollo experimental y la protección ambiental, lo que es preciso reconocer en la 

estructura programática mediante la incorporación de dos nuevas modalidades: “Q: Investigación y 

desarrollo”, y “V: Servicios de protección y conservación ambiental”. 

Que la capacidad del Estado para producir, sistematizar y aplicar conocimientos, ya sea en temas 

ambientales, económicos, de salud o infraestructura, requiere ser formalmente reconocida en la estructura 

programática. La creación de la Modalidad “Q”, "Investigación y desarrollo" responde a la imperiosa necesidad 

de reconocer y visibilizar las actividades gubernamentales relacionadas con la producción de conocimiento y 

la innovación aplicada. En el contexto contemporáneo, la generación de información científica y técnica se ha 

convertido en un insumo fundamental para la toma de decisiones públicas eficaces y basadas en evidencia.  

Que, sin un espacio programático específico, estas actividades tienden a diluirse en categorías genéricas, 

perdiendo visibilidad y prioridad presupuestal, en razón de que la innovación gubernamental no solo implica la 

adopción de tecnologías emergentes, sino también el desarrollo de soluciones propias a problemas públicos 

complejos. Elementos como estudios técnicos, análisis de campo, laboratorios especializados, y la producción 

de censos y encuestas de interés público son actividades que impulsan mejoras sustantivas en la formulación 

e implementación de políticas públicas.  
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Que actualmente, los programas orientados a la conservación de ecosistemas, la protección de especies 

prioritarias, la restauración ambiental y el aprovechamiento sustentable del medio ambiente carecen de una 

categoría programática que los distinga adecuadamente dentro del gasto público; por lo que la inclusión de la 

Modalidad “V”, "Servicios de protección y conservación ambiental" es esencial ante el creciente 

reconocimiento de la crisis climática y la pérdida de biodiversidad como amenazas críticas para el bienestar 

de las sociedades.  

Que una clasificación más precisa facilitará la planificación, ejecución y evaluación de estas actividades, 

por lo que contar con una modalidad específica permitirá dar mayor visibilidad a las acciones ambientales 

como componentes estratégicos del desarrollo sostenible; esto incluiría, entre otros, programas de 

reforestación, manejo de áreas naturales protegidas, servicios de monitoreo ambiental, y protección de 

hábitats críticos.  

Que reconocer presupuestariamente los servicios ambientales contribuirá a fortalecer el enfoque de 

economía verde en las finanzas públicas, promoviendo inversiones en restauración ecológica, mitigación de 

riesgos naturales y resiliencia comunitaria. 

Que es necesario impulsar una reestructuración programática que responda al compromiso con la 

eficiencia del gasto público, la simplificación administrativa y la transparencia en el uso de los recursos, a 

efecto de consolidar una base organizativa del presupuesto que permita mostrar una mayor claridad y 

seguimiento de las prioridades de los gobiernos federal, estatales y municipales, y que permita transitar hacia 

un ejercicio del gasto más coherente, estratégico y orientado a resultados, alineándolo tanto con las mejores 

prácticas internacionales como con las necesidades específicas de la gestión pública en los tres niveles de 

gobierno en México. 

Que la estructura programática representa una medida fundamental para fortalecer la calidad del gasto y 

mejorar la toma de decisiones públicas, por lo que resulta imprescindible adaptar este clasificador a los 

nuevos retos que enfrentan los gobiernos, tanto en el ámbito federal como en el subnacional, tomando en 

consideración la necesidad de fortalecer su aplicabilidad para estados y municipios, que permita distinguir 

claramente programas orientados a nuevas funciones públicas, como incubación de tecnologías, promoción 

de energías limpias, restauración de ecosistemas o fomento de servicios ambientales, los cuales se verán 

reflejados en los Estados Financieros de los entes públicos como parte de su patrimonio, en congruencia con 

la normatividad emitida por el CONAC y los objetivos de la LGCG. 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL). 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Acuerdo por el que se emite la Clasificación Programática (Tipología 

general), adicionando las modalidades Q Investigación y desarrollo, y V Servicios de protección y 

conservación ambiental; actualizando la descripción de los tipos que agrupan las modalidades, así como sus 

Características Generales. 

Objeto 

Establecer la clasificación de los distintos tipos de intervenciones públicas realizadas mediante los 

programas presupuestarios que implementan los entes públicos, y que permitirá organizar, en forma 

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos en dichos programas presupuestarios. 

Ámbito de aplicación 

Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos federales y 

estatales; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 

federales, estatales o municipales. 

Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad con 

lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 

normativas aplicables. 

Cuando los entes públicos ejerzan recursos federales se estará a lo dispuesto en el punto anterior. 
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Clasificación Programática 

La clasificación programática, se presenta a continuación: 

Clasificación Programática  

  Programas presupuestarios  

   Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios  

    Subsidios sujetos a Reglas de Operación S 

    Subsidios sujetos a Lineamientos de Operación U 

   Bienes, Servicios e Infraestructura Pública  

    … B 

    … E 

    Proyectos de Inversión en Infraestructura y Obra Pública K 

   Desempeño de las Funciones de Gobierno  

    Funciones de las Fuerzas Armadas A 

    Fomento, Promoción y Servicios para el Desarrollo Económico y Social F 

    … G 

    Atención a desastres por eventos naturales N 

    Articulación, coordinación e instrumentación de políticas públicas P 

    Investigación y desarrollo Q 

    Servicios de protección y conservación ambiental V 

   Administrativos y de Apoyo a la Gestión Presupuestaria   

    Apoyo para el desarrollo de las funciones de gobierno M 

    Apoyo al buen gobierno y mejoramiento de la gestión O 

    Provisiones y reasignaciones presupuestarias específicas R 

    … W 

   Compromisos, Cumplimiento de Obligaciones y otras Aportaciones  

    … C 

    … D 

    Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) H 

    Aportaciones Federales I 

    … J 

    … L 

    … T 

    … Y 

    … Z 

 

En anexo se presenta las características generales de la clasificación programática. 
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Anexo 

Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios  Características Generales 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 

    Subsidios sujetos a Reglas de Operación S Considera transferencias entregadas directamente a la 

población para garantizar el ejercicio de derechos 

fundamentales o fomentar el desarrollo de actividades 

prioritarias de interés general, y se encuentran sujetos a Reglas 

de Operación que se publican anualmente con el objetivo de 

transparentar y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 

y equitativa de los recursos públicos asignados. 

    Subsidios sujetos a Lineamientos de 

Operación 

U Considera actividades para la entrega de subsidios entre 

diferentes órdenes de gobierno, asociaciones civiles y sector 

privado u otra figura jurídica aplicable, entregados mediante 

convenios u otro instrumento aplicable, para fomentar el 

desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias. 

Bienes, Servicios e Infraestructura Pública 

    … B Considera actividades que se realizan para crear, fabricar y/o 

elaborar bienes tangibles que son competencia del Sector 

Público, para satisfacer demandas de interés general, 

incluyendo las actividades relacionadas con la transformación 

mediante un proceso productivo y que contribuyen al bienestar 

de la población y, en casos excepcionales, destinados al sector 

privado, vía comercialización. No considera insumos y bienes 

finales necesarios para la prestación de un servicio público, 

dichos insumos y bienes son parte de las intervenciones 

públicas clasificadas con la modalidad E. 

    … E Considera actividades que realiza el sector público en forma 

directa, regular y continua, para satisfacer demandas y 

necesidades de la sociedad, en atención a los derechos 

fundamentales de la población. Entre otras intervenciones con 

estas características, de forma enunciativa más no limitativa de 

los casos particulares que existan en los tres niveles de 

gobierno, se encuentran la prestación de servicios educativos, 

recreación, deportivos, culturales, protección y atención a la 

salud, asistencia social, seguridad pública y ciudadana, 

transporte público, legales, trámites y servicios básicos. 

    Proyectos de inversión en Infraestructura 

y Obra Pública 

K Considera actividades destinadas a la construcción y 

mantenimiento mayor de infraestructura social, económica o 

gubernamental en materia de construcción de obras de impacto 

social, y que contemplan las distintas etapas de las obras: 

elaboración de estudios de preinversión, ejecución de proyectos 

de impacto socioeconómico, construcción y mantenimiento 

mayor de la infraestructura para asegurar su viabilidad, 

funcionamiento y conservación. Considera todo el flujo del ciclo 

de proyectos de inversión desde la presupuestación y provisión 

de recursos necesarios, los estudios necesarios para el registro 

en cartera, la implementación, seguimiento y conclusión de los 

proyectos en todos los sectores. 

Desempeño de las Funciones de Gobierno 

    Funciones de las Fuerzas Armadas 

  

A Considera actividades relacionadas con la planificación y 

operación del Ejército, Armada, la Fuerza Aérea de México y la 

Guardia Nacional, así como la administración de los asuntos 

militares inherentes a la garantía de la soberanía nacional. 

    Fomento, Promoción y Servicios para el 

Desarrollo Económico y Social 

F Considera actividades destinadas a la promoción y fomento de 

actividades económicas, del sector social de la economía, los 

sectores económicos y de actores estratégicos para potenciar 

su crecimiento y desarrollo, así como para proporcionar y 

facilitar el desarrollo económico de la producción y 

comercialización. 
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Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios  Características Generales 

    … G Considera actividades destinadas a la reglamentación, 

verificación e inspección de las actividades económicas, 

sanitarias, de consumo y de los agentes del sector privado, 

social y público. 

    Atención a desastres por eventos 

naturales 

N Considera actividades para la prevención y atención de 

emergencias y desastres ocasionados por eventos naturales. 

    Articulación, coordinación e 

instrumentación de políticas públicas 

P Considera actividades de planeación, coordinación, evaluación, 

seguimiento, y emisión de directrices y otros instrumentos de 

política pública que permitan la conducción e implementación 

de los programas, proyectos y acciones, entre otras 

intervenciones con estas características que se lleven a cabo en 

los tres niveles de gobierno. 

    Investigación y desarrollo Q Considera actividades para impulsar el desarrollo de la 

innovación, transformación tecnológica, la investigación y la 

ciencia aplicada para la toma de decisiones, así como para la 

mejora de los procesos gubernamentales y productivos. 

    Servicios de protección y conservación 

ambiental 

V Considera actividades orientadas a la protección, conservación, 

conocimiento, desarrollo y aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales, ecosistemas, especies y vida silvestre y 

que, en última instancia, permiten la regulación y soporte de la 

vida. 

Administrativos y de Apoyo a la Gestión Presupuestaria 

    Apoyo para el desarrollo de las funciones 

de gobierno 

M Considera actividades encaminadas a generar las condiciones 

materiales, técnicas, humanas, tecnológicas y financieras, 

necesarias para la prestación de un servicio y/o bien público, o 

alguna otra actividad encaminada al beneficio de la ciudadanía a 

través de otro Programa presupuestario. 

Esta modalidad permite identificar los elementos necesarios 

para la operación de las instituciones públicas fuera de las 

operaciones sustantivas, y en donde los destinatarios son los 

entes públicos. 

    Apoyo al buen gobierno y mejoramiento 

de la gestión 

O Considera actividades de control, fiscalización y evaluación 

interna de la gestión gubernamental para asegurar la eficacia, 

eficiencia, economía, transparencia y honradez del servicio 

público para el mejoramiento de la gestión. 

    Provisiones y reasignaciones 

presupuestarias específicas 

R Considera las aportaciones a fideicomisos, provisiones 

salariales y económicas, y para aportaciones a la seguridad 

social, así como, de manera excepcional, actividades 

específicas que no pueden ser clasificadas en las demás 

modalidades presupuestarias, debido a su carácter particular o 

requerimientos operativos especiales. 

    … W Considera asignaciones a erogaciones recuperables y a favor 

de terceros por importes retenidos derivados de relaciones 

contractuales y legales. 

Compromisos, Cumplimiento de Obligaciones y otras Aportaciones 

    … C Asignaciones presupuestales establecidas en la Ley de 

Coordinación Fiscal que prevén las participaciones a entidades 

federativas y municipios, y en la legislación local equivalente. 

    … D Asignaciones destinadas a cubrir los compromisos financieros 

del Estado. 

    Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

(ADEFAS) 

H Considera obligaciones devengadas y pendientes de pago por 

parte de los entes públicos al cierre del ejercicio fiscal anterior, 

para las cuales existió asignación presupuestal con saldo 

disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
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Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios  Características Generales 

    Aportaciones Federales I Considera aportaciones federales realizadas a las entidades 

federativas y municipios a través del Ramo 33, así como gasto 

federal reasignado a entidades federativas, conforme a la Ley 

de Coordinación Fiscal. 

    … J Considera obligaciones de ley relacionadas con el pago de 

pensiones y jubilaciones, que realizan diversos entes públicos a 

nivel federal o estatal, tales como el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, Petróleos Mexicanos, Comisión 

Federal de Electricidad, entre otras. 

    … L Considera obligaciones relacionadas con indemnizaciones y 

obligaciones que se derivan de resoluciones definitivas emitidas 

por autoridad competente. 

    … T Considera obligaciones de ley relacionadas con el pago de 

aportaciones de seguridad social. 

    … Y Considera aportaciones previstas en la fracción IV del artículo 

19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria o su equivalente conforme a la normatividad local 

aplicable a nivel estatal. 

    … Z Considera aportaciones previstas en el artículo 19 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, distintas 

a la modalidad “Y”. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Clasificador entrará en vigor al día siguiente al de su publicación  en el Diario 

Oficial de la Federación y será utilizado a partir de la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

2026. 

La información Programática, se presentará conforme fue autorizada en el Presupuesto de Egresos del 

ejercicio fiscal que corresponda. 

SEGUNDO. - Las Entidades Federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberán publicar el presente Acuerdo en los medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - En términos del artículo 15 de la LGCG, la Secretaría Técnica del CONAC llevará un registro 

en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para 

tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría 

Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día 09 de junio del año dos mil 

veinticinco, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8, fracción 

IV, y 23, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Regla 20 de 

las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable, el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 7 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto 

del Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Clasificación Programática (Tipología general), aprobado por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

Consejo en su segunda sesión celebrada, en primera convocatoria, el 09 de junio del presente año, situación 

que se certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, Mtro. Gerardo Almonte López.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 

señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 

fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DEL PREDIO COLINDANTE CON EL INMUEBLE FEDERAL  QUE SE 

SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26 fracción VI, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, fracciones II, IV, V, VI y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y segundo, 6 

fracción VI y XXI, 10, 11 fracción I, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracciones I y IV y 32, fracción III de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 

Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 292 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracciones VIII y X, 4 fracción I, inciso e), 6 fracciones 

XXVI y XXXIII, 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 8 de marzo del 2017, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 

ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalado en el cuadro siguiente: 

No. R.F.I. Denominación, ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 22-3809-6 “Patio Barroco”, ubicado en calle 

16 de septiembre, número 57, 

Colonia Centro, C.P. 76000, 

Municipio de Querétaro, Estado de 

Querétaro. 

Superficie de 919.961 metros 

cuadrados. 

NOROESTE Línea quebrada en tres 

tramos con la Parroquia 

de Santiago Apóstol 

25.60 

SURESTE Calle 16 de septiembre 26.803 

NORESTE Facultad de Filosofía de 

la Universidad Autónoma 

de Querétaro “Colegio 

Civil del Estado” 

37.266 

SUROESTE Línea quebrada en cinco 

tramos con la Parroquia 

de Santiago Apóstol 

39.547 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su órgano administrativo desconcentrado denominado 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y con fundamento en los artículos 2, 4 y 32 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de 3 DÍAS 

NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para 

que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho convenga, 

mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 

mismo que deberán acompañar de la documentación que sustente su dicho, presentándola en el domicilio 

ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, 

Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a los 9 días del mes de junio de 2025.- La Directora General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 


